
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, DOCE (12) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:       COOPSERP COLOMBIA  

EJECUTADA:        LIDA ROCÍO DÍAZ RINCÓN 

RADICACIÓN:       630014003008-2022-00595-00  

 

El apoderado  judicial de la parte actora, solicita oficiar a 

la EPS SANITAS S.A.S y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A , para brinden información 

sobre los datos del empleador del demandado; sin embargo, el 

despacho no accede a tal pedimento, por cuanto no se acredita 

que haya intentado obtener tal información vía de derecho de 

petición de conformidad con el artículo 78 numeral 10 del 

C.G.P.; además, el artículo 43 numeral 4 Ibidem otorga poderes 

al juez para exigir a autoridades cuestiones como la aquí 

planeada siempre y cuando el interesado ya lo haya solicitado 

y no le sea suministrada pero tal situación no ha sido 

demostrada por el demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

15 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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